
RESOLUCIÓN DE ASAM BLEA N° 058/2022-2023  
30 se septiem bre de 2022

VISTOS:

La Constitución Política del Estado, el Decreto Suprem o N° 3607 de 27 de jun io de 
2018, que aprueba el Reglam ento de M odificaciones Presupuestarias, el 
Reglamento Interno de O rganización y Funcionam iento de la Asam blea Legislativa 
Departamental del Beni, la solicitud de M odificación Presupuestaria Intrainstitucional 
de fecha 29 de septiem bre de 2022 form ulada por la O ficia liza Mayor Adm inistrativa 
y Financiera de la Asam blea Legislativa Departam ental del Beni con dispensación de 
trám ite y voto de urgencia, y.

CONSIDERANDO:

Que, el A rtículo 277 de la Constitución Política del Estado y el A rticulo 30 de la Ley 
Marco de Autonom ía y Descentralización “Andrés Ibáñez” señalan que el Gobierno 
Autónom o Departam ental se encuentra constituido por una Asam blea Legislativa 
Departamental, con facultad deliberativa, fisca lizadora y legislativa en el ámbito de 
sus competencias, y por un Órgano Ejecutivo.

Que, el Reglam ento Interno de Organización y Funcionam iento de la Asam blea 
Legislativa Departam ental del Beni señala que el P leno tiene entre sus atribuciones 
aprobar y/o rechazar m odificaciones a lpresupuesto del Órgano Ejecutivo 
Departamental.

Que, el Reglam ento de Modificaciones Presupuestarias aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 3607, de 27 de jun io  de 2018, establece los procedim ientos para 
elaborar, presentar, aprobar y  registrar las m odificaciones presupuestarias al 
Presupuesto General del Estado.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Informe Técnico Adm inistrativo O M AF/ALDB N° 04/2022 -2023 de 
fecha 29 de septiem bre de 2022, el Oficial M ayor Adm in istra tivo y Financiero, rem itió 
al Pleno de este Ó rgano Legislativa la solicitud de M odificación Presupuestaria con 
Dispensación de Trám ite y Voto de Urgencia para la Asam blea Legislativa 
Departamental del Beni por traspaso Intrainstitucional para la reasignación de 
recursos entre partidas presupuestarias al interior de los Programas “Adm inistración 
Asam blea Departam ental” y “Fortalecim iento Legislativo Asam blea Departam ental”  
por un monto total de Bs. 360.000,00 (Trecientos Sesenta Mil 00/100 Bolivianos),



conform e se detalla en el cuadro DE: A: adjunto a la modificación presupuestaria 
solicitada.

Que, la modificación presupuestaria solic itada no obstaculiza el cumplim iento de los 
objetivos de gestión de la Asam blea Legislativa Departamental del Beni, no genera 
obligaciones o deudas por las reasignaciones efectuadas, no com prom ete el pago 
de obligaciones, no vulnera ninguna disposición legal vigente y es responsabilidad 
exclusiva de la entidad solicitante.

CONSIDERANDO:

Que, en Sesión Ordinaria N° 48/2022-2023, de fecha 30 de septiembre de 2022, el 
Pleno de la Asam blea Legislativa Departam ental del Beni, aprobó, con Dispensación 
de Trám ite y Voto de Urgencia la Modificación Presupuestaria solicitada, por lo que 
corresponde em itir la presente Resolución.

POR TANTO:

LA A SAM BLEA LEG ISLATIVA DEPARTAM ENTAL DEL BENI, EN USO DE SUS  
ESPECÍFICAS ATRIBUCIONES:

RESUELVE:

ARTÍCULO  PRIMERO: A probar la Modificación al interior del Presupuesto 
institucional de la Asam blea Legislativa Departam ental del Beni por un monto total 
de Bs. 360.000,00 (Trecientos Sesenta Mil 00/100 Bolivianos), conforme al 
siguiente detalle:

1. T raspaso Intrainstitucíonal para la reasignación de recursos entre partidas 
presupuestarias al interior del Program a “Adm inistración Asam blea 
Departam ental por un m onto de Bs. 154.500.00-(C iento Cincuenta y Cuatro  
Mil Quinientos. 00/100 Bolivianos), Fuente de Financiam iento 20-220 
“Regalías”

2. T raspaso Intrainstitucional para la reasignación de recursos entre partidas 
presupuestarias al in terior del Program a “Fortalecim iento Legislativo 
Asam blea Departam ental”  por un m onto tota l de Bs.205.500.00-(Doscientos  
Cinco Mil Quinientos. 00/100 Bolivianos), Fuentes de Financiam iento 
20220 “Reglas” y 41-117 (IEHD.).

ARTÍCULO  SEG UNDO : Forman parte indisoluble de la presente Resolución, los 
cuadros de distribución DE: A: de la modificación presupuestaria aprobada.
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Es dictada en el Hemiciclo de Sesiones de la Asam blea Legislativa Departamental 
del Beni, en la Ciudad de la Santísim a Trinidad, a los tre inta día del mes de septiembre 
de dos mil ve intidós años.

Regístrese, Comuniqúese, Cúmplase y  Archívese.

Edgar 'ó Rea Av¡ 
IDENTE

Nuñez Vela Schrackmann 
ERA SECRETARIA



ANEXO N° 1
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DEL
DE:
PROGRAMA: ADMINISTRACIÓN ASAMBLEA DEPARTAMENTAL

CAT. PROG. FTE ORG PARTIDA DESCRIPCIÓN Monto
(Bs.)

01 0 001 20 220
11400 Aguinaldos 5,900

11700 Sueldos 148,600

TOTAL 154,500

A:
PROGRAMA: ADMINISTRACIÓN ASAMBLEA DEPARTAMENTAL

CAT. PROG. FTE ORG PARTIDA DESCRIPCIÓN Monto
(Bs.)

11220 Bono de Antigüedad 5,406

11600 Asignaciones Familiares 21,000

13110 Régimen de Corto Plazo (Salud) 28,181

13120 Régimen de Largo Plazo (Pensiones) 5,678

13131 Regimen de Largo Plazo (Fondo Solidario) 13,938

01 0 001 20 220
13200 Aporte Patronal para Vivienda 9,292

21200 Energía Eléctrica 24,653

21400 Servicios Telefónicos 10,195

22110 Pasajes al Interior del País 9,946

22210 Viáticos por viajes al Interior del País 19,759

25900 Servicios Manuales 5,995

32100 Papel de Escritorio 456

TOTAL 154,500
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ANEXO N° 2
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DEL BE

DE:

PROGRAMA: FORTALECIMIENTO LEGISLATIVO ASAMBLEA DEPARTAMENTAL

CAT. PROG. FTE ORG PARTIDA DESCRIPCIÓN Monto
(Bs.)

12100 Personal eventual 1,377

15400 Otras previsiones 7,533

21100 Comunicaciones (Courier) 366

22300 Fletes y Almacenamiento 1,000

16 0 088 20 220 22600 Transporte de Personal 15,000

24110 Mantenimiento y Reparación Inmuebles 1,000

24130 Mantenimiento y Reparación de Muebles y Enseres 2,000

43500 Equipo de Comunicación 24,064

43700 Otras maquinarias y equipos 160

TOTAL 52,500

A:

PROGRAMA: FORTALECIMIENTO LEGISLATIVO ASAMBLEA DEPARTAMENTAL

CAT. PROG. FTE ORG PARTIDA DESCRIPCIÓN Monto
(Bs.)

25500 Publicidad 20,778

25600 Servicios de Imprenta, Fotocopiado y Fotográficos 20,000
16 0 088 20 220

31120 Gastos por alimentación y otros similares efectuados en 
reuniones, seminarios y otros eventos 10,000

32100 Papel de Escritorio 1,722

TOTAL 52,500
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ANEXO N° 3 |
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DEL BE

DE:
PROGRAMA: FORTALECIMIENTO LEGISLATIVO ASAMBLEA DEPARTAMENTAL

CAT. PROG. FTE ORG PARTIDA DESCRIPCIÓN Monto
(Bs.)

16 0 088 41 117 25220 Consultores de Línea 148,000

TOTAL 148,000

A.
PROGRAMA: FORTALECIMIENTO LEGISLATIVO ASAMBLEA DEPARTAMENTAL

HfktNO

CAT. PROG. FTE ORG PARTIDA DESCRIPCIÓN Monto
(Bs.)

21300 Agua 1,804

21600 Servicios de Internet y Otros 441

23100 Alquiler de Edificios 90,000

23400 Otros Alquileres 4,000

26200 Gastos Judiciales 2,000

26610 Servicios Públicos 27,900

160 088 41 117 32100 Papel de Escritorio 1,850

32500 Periódicos y Boletines 3,250

39300 Utensilios de Cocina y Comedor 2,000

39500 Utiles de Escritorio y Oficina 7,000

39700 Utiles y materiales eléctricos 3,755

39800 Otros Repuestos y Accesorios 2,000

43120 Equipo de Computación (Scanner) 7,000

TOTAL 153,000


